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2.6 Decl&r'8CiÓD Jurada del minusválido que eoUclta 1& pró
rroga de 1& beca o, en su caso, de &u padre o representante legal,
en el que hagan constar los ingresos netos que al afto perc1ben
todos y cada uno de loe: miembros que convivan en la unidad
familiar, y del Organismo O Empresa. donde. en 811 caso, traba
Jen y en los que les abonen los haberes o cualquier otro tipo
de ingresos y fotocopia del certificado de haberes oorrespondien
te. al mes en que 88 solicita la ayuda. En dicha declaración
también 88 detallarin todos· loe miembros que convivan en la
unidad famUiar.

2.6 Fotocopia del Libro de Fam11ta.
2.7 Fotocopia de la última declaración tH la renta de aquellos

m.1embroe· de dicha unidad taromar que estén obligados a pre
sentarla o certificado de estar exentos <re su presentación.

2.8 Encaso de situación de desempleo•. oertlticaclón de]
Instituto Nacional de Empleo acreditativa de la misma o de la
prestación que perciba.

Tercera.-Lugar donde deoe presentarse la documentación.

La documentación correspondiente puede presentarse en las
Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, en los
Gobiernos Civiles, en las oficinas de Correos y en la Dirección
General de Acción Social.

Cuarta.-Plazo de presentación de la documentación.

La solicitud d;:J ooncesión de prórroga de estas becas y los
demás documentos deben presentarse dentro del plazo de los
treinta cUas naturales siguientes a la fecha de publicación de
esta Resolución en el .BoleUn Oficial del Estado-.

Con el fin de detenninar si se ha presentado dentro o fuera
del plazo establecido, el OrganiSmo que la reciba estamparé. en

_las solicitudes el sello del R~gistro de Entrada oon la fecha
de presentación.

Quinta.-Trámites a cumplimentar por las Direcciones Pro
vinciales de Trabajo y Seguridad SOciaL

5.1 Examinarán los documentos presentados y '1i faltara al
guno de los exigidos o no hubieran consignado en la lO11citud
y/o en el impreso complementario los números de los documen
tas nacionales de identidad del minusválido y de su padre O re
presentante legal, el Código de Identificación Fiscal oorrespon·
diente al Centro en el que está atendido el m1nusvAlido y todos
los demás datos requeridoB en dichos impresos. o adolecieran de
algOn otro defecto requerirén a quien haya formulado la peti·
ción para que los subsane dentro del plazo de diez d1as, con
apercibimiento de que si no lo hiciera se archivará el eXpedien
te sin más trámite.

5.2 Realizarán las gestiones complementarias qUe estimen ne
cesari~ para comprobar que los minusválidos a favor de quie
nes se solicitan las prórrogas de las becas reúnen loa requisitos
exigidos para ser beneficiarios de ellas.
. 5.3 Dentro de los b"88 dias siguientes a la terminación del
plazo establecido para·l,a presentación de solicitudes remit1rán
todos 108 upedientes instruidos, acompaftados de su' Informe y
de una relación de solicitantes y de minusválidos. a la Dirección
_General de Acción Social para q us adopte le resolución que
proceda.

S~ta.-Reso]uciónde los expedientes.

La Dirección General de Acción Social procederá- como se in
dica a continuación:

8.1 ~inará los expedientes instruidos y. si lo estimara
oportuno para mejor resolverlos. realizará las gestiOl1e& y oom
probaCiones necesarias·para determinar si los interesados reúnen
los requisitos exigidos para ser ben~iciariosde laa becae y, por
tanto, si procede conceder 1aI prorrogas solicitadas.

8.2 En vista de la documentación incorporada a los expedien
tes dict:ará la resolución que proceda de acuerdo'oon 10 dispuesto
en la normativa aplicable. ooncediendo o denegando las Prórr'O
..as de las becas solicitadas.

tU Remitirá· a la Intervención Delegada de 1& Intervención
General de la Administración del Estado; -en el M1nisterio de
Trabajo y Seguridad Social. los expedientes relativos a loe mi
nusválidos a ¡os que considere procedente conceder la prón'oga.
ocn el fin de que sean fiscalizados.

6.4 Notificará la resolución adoptada a los interesados. a los
Centros en que estAn atendidos y a las Direcciones Provinciales
de Trabajo y Seguridad SocIal.

Séptima.-Recursos.

Contra las Resoluciones que diete la Dirección General de
Aoci6n Soci&1 de acuerdo' COI1 10 dispuesto anteriormente. podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el exoelentislmo
sellor Ministro de Trabajo Y Seguridad Social. dentro del piezo
de qurnce días contados a partir del siguiente al de su notifica
c:lÓD. Contra las resoluciones de estos recursoa cabe lnterponer
recurso oontenclOBO-administr8.tlvo de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de esta- Jurisdioc1ón.

OcIava.-Perlodo de Tlpnola, devengo y cuanlfa de Iaa bOcea.

8.1 La beca' se oonced-' al procediera la prólTOg& 101101
tada, desde elide enero hasta el 31 de diciembre de 1185. sin
pel'fuicio de que .. j)iouogable para 1M a:ftos .uoesiTOl,~ tanto

concurran l~ requisitos exigidos para aer beneficiario de ella,
lo que_ deberA ser acredItado en la forma y plazo q\Jti para cada
aoo se detennine en la oportuna convocatoria que acordará la
Dirección General de Acción Social.

8.2 Las becas se devl¡!:ngaren por dias reales de asistencia a
sus beneficiarlos en los respectivos Centros, los eua."es deberán
comunicar a la Dirección General de Acción Social las bajas y
altas de minusválidos que se produzcan en ellos inmediatamente
después de que tenga lugar.,

8.3 Las cuantiao; mf'nsuales de estas becas para el año
-"1985 serán las que se señalan mediante Orden de P'-P" ·~"'''''·-i~,

del Gobierno.

Novena.-Pago de. las becas

9.1 El importe de estas becas se abonarA, por trimf'stres V0n
cidos, al representante autorizado del Centro en que los bene
fíciarios hayan sido atendidos en el trimestre precedente. A tat"
efecto dicho representante deberA remitir a la Dirección General
de Acci6n SociaJ. dentro del plazo de los diez dias siguientes a
le fecha de term1naci.ón de cada trimestre, una relación nomi
naJ. por triplicado, de todos los beneficiarios de estas becas
atendidos en el trimestre anterior. en la que se indicarán los
días en que realmente fUe asistido cada minusválid.). Pasado ei
plazo &efialado sin que se hubiera remitido la citada relación
no -será posible abonar el importe de dichas becas dentro de
los periodos normales.

9.2 Con el fin de que quede probado que la reJaclón de bene
ficiarios ha sido enviada dentro del plazo establecido. deberá
presentarse. de· acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en las respectivas ofi·
cinas de Correos. en sobre abierto. para que sea fechada y se
nada por el funcionario competente antes de ser certificada.

9.3 La Dirección General d~ Acción Social dispondrá lo pro
cedente para que los importes de las becas que deben abonarse
sean libradas a favor de los Centros· respectivos sobre la Dele
gación de Hacienda de la provincia donde radiquen.

9.4 El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las
condiciones, asi como la duplicación de la misma con cargo
a otros créditos de los Presupuestos Generales del Estado, de la
Seguridad Social. de la Administración Institucional y Autonó
mica. o Local, constituirá causa determinante de la revocación
de la ayuda y de su reintegro por el Centro. previo requerimien
to de la Dirección General de Acción Social 'que. de no ser aten
dido promoverá la acción ejecutiva prevista en el Estatuto de
Rec~udacf6n de Débitos al Estado no tributarlos sin perjuicio
de las acciones civiles, penales o de otro orden que en cada
caso procedan.

Déc1ma.-Destlno de las becas.

. Los representantes autorizados de los Centros tln que están
atendidos los beneficiarios de estas becaa desUDarán su importe
a sufragar los gutos ocasionados por suutstencla a los mism'bs.

D1SPOSICION ADICIONAL

Lo expuesto anteriormente se enteDderi. .m perjuicio de las
normas que en su momento establezca la Comunidad Autónoma
de Madrid, una- .. asumidas sus coDlp'Jtel1c1aa, para la trami
tación. resolución de 101 expedientes oorresponC\ientes y otras
actuaciones mencionadas en esta Beeoluc16n.

Lo que oomunioo a VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 20 d. noviembre de U~M.-La Directora general, Ma
ria Patrocinio las Heras Pinilla.

Sres. Subdirector general de Coordinación, Subdirector gener~l
de Estudios y Normativa y Directores provinciales de TrabajO
y Seguridad Social de Madrid. Navarra, La Rloja, Ceuta y
MelUla.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y -ENERG1A

28379 ORDEN de 11 de diciembre c:r. 1984 .abre- concesión
de- ....n.eficto. G EmpnJ'sas qw realicen instalaciones
induItric:d.. .n le .cona- tU prsfenm.f. localización
_unriGl do Sagunlo C_edI<!_ ST-13. ST-3/J
7 ST-41J. .

Ilmo. Sr.; El Real Decreto 2715/1983, de Z8 de septiem~re,
declaró el inta de Sagunto como l:IOI1a de preferente locahza
ción industrial y estableció lOs beneficiOll que podrán conce
derse a las Empreeu que realicen instalacionea industriales
en la misma.. ,

La citada dispoelclón, en IU articulo 11• .eftala- que dicha
conoeaiÓD .. adopta.rt por Orden del Ministerio de Industria
y Enema, a propuesta de la Comisión de Promoción Económi
ca de !fagnnto.
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Informados loe proyectos presentadoa- por l~ Organismol
competentes. este Departamento procedió & elevar la oportuna
propuesta. Ñ Consejo de Ministroa para su correspondiente
aprobación.

En su virtud.
.Este Ministerio, en cumplimientd el. lo acordado por .1

Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de noviembre
de 1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, acogidas al Real Decreto %11J1
!983. de 28 de septiembre, correspondiéndoles & las Empresaa
<;oúcitantes los beneficios actualmente vigentes, según se indica
,.,n el anexo II de la presente Ordén.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto 271611983, una Orden del Ministerio de Economfa
y H¿lcienda determinará los beneficio, fiscales de- carácter es-

• tatal que correspondan a las Emp.r8$a&.
Tercero.-l. La concesión y contabilización de 1aa subven

ciones a. que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometida
a la tra mi tación y aprobación del oportuno expediente de gasto,
que ha de incorporarse con cargo al crédito que para estas
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras
.Públicas y Urbanismo, y serán satisfechas en la forma y cond1~
Clones que establece la legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan_sei\alado plazo· especial
de duracíón, O éste no venga determinado por la propia reall
li.i.CIÓn o cumplimiento del acto o contrato que 108 fundamente •.

'* oOnoeden por un período de cinco aA08, prorrogable por otro
periodo no superior, cuando 1.. ,drcun-at:anc1aa Mi Jo acon
..!en.

3. z.o. benefioioa relativa. a 1& ImportaclÓll de bien.. de
equipo T ullllaje de primera IDetelaclc\n _ aplicabl.. a
parIlr del primer deepocho provltloDlll que cooceda la DIreo
dón General d. Aduanaa • Impuesto. Espectalea, de acuerdo
con lo pr9VIsto en el Orden del Mlnlaterto de Haclenda de • de
marzo de llml.I.BoIetln 0f10laI del Est_ del l2l lOdo ello
sin perjuicio de Isa posible. modificae1onea que pueda requerir
la entrada en T1gor del Tratedo de Adhea!ón de Eapafta a 1M
Comunldedea Europ.... • ,

.. La preferencia en la obtenclÓll del crédito ol1olal .. apli·
oari en defecto de otra. fuentea de finandaclÓll 7 de acuerdo
OOD. 1_ rel'Iu Y oondicionea actualmente establec1du o que
en 10 sucesivo 8e establezc&D. para el crédito oficial.

Cuarto.-LaResoluci6n en que .se especifiquen la. beneficiOl
obten1doa y se htablezc&D las oondicionea general" y espec1al81
& que deberan somet.er8e laIi Empresu en la ejecución de sua
proyectos se notificari a loa beneficiarioa a través de la Conse
jeria de Economía, Industria y Comercio de 1& GeneralidtM1 de
Valoncla.

Lo que-comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de diciembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

nmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión d ft beneficioa correspondienOOs a su instalación en la zona
de preferente localización mdustrial del Ú'e& de Sagunto

B&neflci~
Expediente Empreea Actividad. Emplazamiento -

P......

ST-13 .conitelt Sagunto. S. A.. la F~nca 'de post.. 7 b6cul.. de Polígono Indust1i&1 de Sagunto 311._000
oonatltulrl. J:vlnI1o. ' (ValenclaJ. m 7 l31

ST-:l8 .lndustrlal Exportado..... S. -A.• F caciÓUT cOmercialización Vall de Uxó lCastelión d•. la 18.367.000
(..lndexport. S. A..). de calzado. Ple.nel. UJ T l31

ST-<l clnterforest. S. A.•. Fábrica U chapea de madera Po~no industrial de 8agunto ao.ll7O,too
fIna. ( &1enclaJ. UJ T l31

28380

ANEXO 11

Beneficios que podrán concederse en la zopa- de preferente
10caUzación industrial de S_unto

(ll Subvenctón con cargo a' loa Presupuestos Generales d.el
Estado.

(ID IndemnIzación de hasta el 100 por 100 del importe de
desmonta,Jp. transporte y montaje de los bienes de equipo de
las industrl..aa que se trasladen a la zona d. preferente local1
zadón industrial del área de Saaunto.

(3) Preferencia para la obtención del crédito otictal.
{4} ExpropIación forzosa de los terrflnoa neoeaar108 para. la

ínstalación de qUe 98 trate e imposición de servidumbre de paso
para vías de acceso. lineas de transporte y distribución de ener
gla y canalización de liquidos o gases en los casos- en- que sea
preCISO,

\IJNISTERIü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por lo que
se declara acogido a beneftci<n eH zona- eH prefe
rente localización indUltrJaJ agrarl4 el anteproyec-
to de instalación de una industria de almacena
miento de grano, en Sant Joan de Vtlatorrado (Bar
celona), promovido por la Empre8G Juan Seuba,
Estrad4.

ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por esa,
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas so
bre la petición formulada por la Empresa Juan. Seubas Estrada
para instalar una industria de almacenamiento de grano en Sant
loan de Vilatorrada (Barcelona,). acogiéndose a los beneficlos
previs~~ en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. y demás
d15POS¡CIOneS dietadas para su ejecucIón y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: . '

Uno:-Declar~ incluida en zona de preferente localización
industrJal agrarIa la instalación de una lndilstria de almace
namiento de grano, en San Joan de Vilatorrada (Barcelona>,
d€- la que es promotor 1& Empresa Juan Seubas Estrada. al

amparo de lo d.ispuesto en la Orden del MAPA. d. fecha
18 de septiembre de 1983, ..Boletín Oficial del Estad~ de M de

septiembre de 1983. _
Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. loa b&

neficio.. aÚlt Vigentes entre loa relaciouadoa en el artloulo ter
cero y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto
239211112-. d_ 18 de agosto, en 1& cuanUa· máxima que en el
mismo se expresa; únicamente el relativo a la preferencta en 1&
obtención de crédito oficial, no el de libertad de amortización
durante el primer 'Iuinquenio. por no estar vigente, '1 no con·
ceder el resto por no haberlos solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de cuatro meses para que la Em
presa peticionatia presente el proyecto técnicO correspondien
te a las obras e instalaciones de la implantación industrial~
puesta. Este plazo contará a 'partJr de la techa de publicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estade-. . .

Cuatre.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía mAxima
dO' la subvención, en tanto no sea presentado y anaUzado el
proyecto técnico antes mencionado. "

Cinco.-Hacer saber qUe, en caso- de poste-rior renuncIa a loa
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en SU
caso. de las bonificacione8 o subvenclones ya disfrutadas. A
este fin. quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado
los terrenos o ln6talac1onilS de 1& Empresa UtuJa,r por el im·
porte de dich08 benefioioa o subvenciones, de· conformidad con
el articulo IV del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conoc1miento y efectos..
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.-P. D. {Orden de 19 de

lebrero de 1982} I ei Director general de Industrias Agrarias Y
Alimentaria. Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta~

nea.

28381 ORDEN €U 20 de noviembre de 1984 por kl que '
se con¡idera incluida- en zona de preferente loca-.
lización indUltrtal agrario el lo- modificación cM un.
centro de mantpulación de tomates, el realizar. por

la Comunicad agrtcola ..Ojo. de Gar.w-. en Teld.
(La. Palmas), y 'e aprueba su .proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y nlimentarias sobre


